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MINISTERIO DE SALUD 
INSTITUTO DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

INSTITUTO NACIONAL MATERNO PERINATAL 

N° O g2. -2016-DG-INMPAGSS/MINSA 

¡m'unto on .00  

WfsoCución Directora( 
Lima  22. de "larga de 2016 

HETD N° 16-2504-1, conteniendo el Informe N° 005-2016-0EPE/INMP, de fecha 02 de febrero de 2016, 
del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, Informe N° 055-2016-
OAJ/INMP, de fecha 25 de febrero de 2016, Memorando N° 216-2016-ORRHH-INMP, de fecha 07 de 
marzo de 2016, de la Jefe de la Oficina de Recursos Humanos; HETD N° 16-3355-1, conteniendo 
Memorando N° 152-2016-ORRHH/INMP, de fecha 10 de febrero de 2016, ambos de la Jefe de la Oficina 
de Recursos Humanos. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1025 se aprueban las normas de capacitación y rendimiento para el 
sector público con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de las personas al servicio del 
Estado, correspondiéndole a SERVIR la función de planificar, desarrollar, asi como gestionar y evaluar la 
política de capacitación para el sector público; 

Que, el numeral VI 6.1) Directiva N° 001-2011-SERVIR/GDCR "Directiva para la elaboración del Plan de 
Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado, aprobada con la Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 041-2011/SERVIR-PE, Establece que la elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) , 
estará a cargo de un Comité el mismo que estará conformado por al menos: El Secretario General, 
Gerente General o el que haga sus veces, quien lo presidirá. El Director de la Oficina de Presupuesto o la 
que haga sus veces. El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos o el que haga sus veces. Un 
representante del personal de la entidad elegido mediante votación secreta por un periodo de tres (03) 
años así como un alterno. En los tres primeros casos los integrantes participarán en el Comité a plazo 
indeterminado, pudiendo estos delegar su participación en un representante; la conformación del comité, 
en cualquier caso el plazo es por tres (03) años, pudiendo por única vez, desempeñarse por un período 
adicional consecutivo, comité será oficializada por el titular de la entidad; 

Que, con Resolución Directoral N° 125-2015-DG/INMP, de fecha 25 de marzo de 2015, reconforrnó el 
Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Instituto Nacional Materno 
Perinatal, dentro del cual se encuentran algunos funcionados que a la fecha ya no se encuentran en 
funciones en los que representan o por actualización de documentos de gestión no les corresponde 
integrar este Comité, por lo que corresponde emitir la presente resolución; 

Con la opinión favorable del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, de la 
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, visación de la Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y en 
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armonía con las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 504-2010/MINSA y Resolución 
Jefatural N° 015-2015/IGSS; 
SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO:  Constituir el "Comité encargado de la Elaboración del Plan de Desarrollo de 
las Personas del Instituto Nacional Materno Perinatal", el mismo que estará Integrado como a 
continuación se indica: 

14. 1041111tTE 

• M.C. AMADEO SANCHEZ GONGORA Presidente 
Director Adjunto, Representante del Director General 

• Lic. EVA LUCY LOAYZA BARRIENTOS Secretaria Técnica 
Jefe (e) de la Oficina de Recursos Humanos 

• Econ. MAURICIO UGARTE ARBILDO Integrante 
Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico 

• Serv. MANUEL MIGUEL MARTINEZ PADILLA Integrante 
Represente de los Trabajadores del INMP 

O. 

ARTICULO SEGUNDO:  El Serv. MANUEL MIGUEL MARTINEZ PADILLA, Represente de los 
Trabajadores del Instituto, seguirá en funciones, por el periodo que dure el proceso electoral de elección 
del nuevo representante del Personal de la Institución para el referido comité. 

ARTICULO TERCERO:  Dejar sin efecto la Resolución Directoral N° 125-2015-DG/INMP, de fecha 25 de 
marzo de 2015, dándosele las gracias a los siguientes Profesionales: Me. Cesar Augusto Carranza 
Asmat, M.C. Eduardo Victor Calagua Solis, Mag. Felix Dasio Ayala Peralta y CPC Augusto Aguilar Pezo, 
por sus servicios prestados en el referido comité. 

ARTICULO CUARTO:  El Responsable de Elaborar y Actualizar el Portal de Transparencia, publicará la 
presente resolución en el Portal Institucional. 

Regístrese y Comuníquese 
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